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GREMIOS ESPERAN ALZA DE VENTAS EN PLENA TEMPORADA BAJA.

Comercio mantiene
altas expectativas
por Día de la Madre
REGIÓN. Desde Valparaíso esperan
mayor control de comercio informal.

Itas expectativas tienen

A los diferentes gremiosrelacionados al turismo

para este Día de la Madre, fe-
cha de alza en el consumo y
que se enmarca dentro de la
temporada baja de cada año.

Sobre esto, el presidente de
la Cámara de Comercio y Turis-
mo de Valparaíso (CCTV), Pa-
tricio Veas, afirmó que "el co-
mercio se activa en fechas es-
peciales: Día de la Madre, Día
del Padre, Día del Niño, Fiestas
Patrias y Navidad".

En ese sentido, Veas expli-
có que los gremios esperan
"con expectativas estas fe-
chas", pero hizo énfasis en que
éstas "se ven altamente afecta-

das por el descontrol del co-
mercio ambulante, que compi-
te deslealmente con el comer-
cio formalizado; y el munici-
pio, Aduanas y policías pare-
cen cómplices al no proteger al
comercio formalizado. La
competencia desleal y la infor-
malidad es pan de cada día".

"SIN CONTROL"
"No podemos hablar de cifras
positivas si vemos que las calles
de nuestra ciudad están sin
control", afirmó el presidente
de la CCTV.

Por su parte, el presidente

de la Cámara de Comercio y
Turismo de Olmué, Cristián
Verdejo, afirmó que el gremio
turístico "siempre en estas fe-

chas se prepara con una oferta

10
de mayo se celebra este
año el Día de la Madre, con
el comercio esperando altas
cifras de ventas.

"No podemos hablar
de cifras positivas si
vemos que las calles
de nuestra ciudad
están sin control".

Patricio Veas
Presidente CCTV

"Obviamente es una
fecha muy buena,
considerando que
estamos en plena
temporada baja".

Cristián Verdejo
Pdte. Cámara de Comercio

y Turismo de Olmué

especial, sobre todo para el Día

de la Mamá, con paquetes que
puedan incluir estadías, ali-
mentación, almuerzos, menús
especiales".

TEMPORADA BAJA
"Obviamente que es una fecha
muy buena, considerando que
estamos en plena temporada
baja y que le da un pequeño ali-
vio o respiro, digamos, a la ven-
ta. Tenemos mucha expectati-
va, estamos todos acá en Ol-
mué preparándonos para este
día·, explicó Verdejo.

Comentó que "cuando ter-

mina el verano y los niños en-
tran a clases, se genera ahí una

baja muy violenta en todo lo
que es la demanda, y eso es así
todos los años. Cada local tiene

que ser innovador y ofrecer co-

sas que puedan llamar a gente
e incentivar la venta nern es
complicado. Para m
tas fechas es donde hay que
guardarse y ahorrar". 03

Fundación Yarur Bascuñán
responde a municipio de Viña
DENUNCIA. Tras presentar denuncia por incendio en edificio municipal que dejó
cinco perros fallecidos, abogado afirmó que inmueble "no cumplía estándares".

Daniel Esparza Salfate
daniel.esparza@mercuriovalpo.cl

Amás de dos meses del
incendio que afectó a
un recinto municipal en

Viña del Mar que dejó a cinco
perros fallecidos y por el cual la
Fundación Yarur Bascuñán in-
terpuso una denuncia, tanto
en Contraloría como en Fisca-
lía por la posible falta de permi-

sos de funcionamiento del lu-
gar, el abogado de la entidad
ambientalista, Gabriel Muñoz,
respondió a la Municipalidad
de la Ciudad Jardín, la que afir-
mó que el lugar siniestrado no
se trataba de un albergue para
animales.

Específicamente, y a través
de un comunicado, el munici-
pio informó que el incendio
"se registró en un sector aleda-

ño al terreno en construcción
en 5 Oriente y afectó parcial-
mente una de las oficinas de la
sección de Medio Ambiente",
espacio que "no corresponde a
un canil ni a un albergue, sino
a un lugar de tránsito destina-
do a la recuperación de perros,
en el marco de las prestaciones
de atención veterinaria gratui-

ta que el municipio brinda a la
comunidad".

"En la oportunidad se
adoptaron de inmediato medi-
das para resguardar a los ani-
males que se encontraban en
proceso de recuperación. No
obstante, y pese a la rápida res-

puesta, lamentablemente algu-
nos resultaron afectados. Gra-

cias al oportuno y eficaz traba-

jo de Bomberos y de los equi-
pos de emergencia municipal,
se logró contener el siniestro

en poco tiempo, evitando su
propagación", finaliza el comu-
nicado.

FALTA DE ESTÁNDARES
Ante esto, el abogado Gabriel
Muñoz, representante de la
Fundación Yarur Bascuñán,
fue enfático al señalar que el
municipio "no puede sostener
que era sólo un lugar de aten-
ción veterinaria o controles
diurnos si los perros murieron
encerrados durante la madru-
gada. Eso abre una contradic-
ción evidente: si no era canil,
refugio ni centro de manten-
ción temporal, entonces, ¿por
qué había animales pernoctan-

CEDIDA

ABOGADO DE FUNDACIÓN SOSTIENE QUE EL LUGAR NO CONTABA CON PERMISOS NI AUTORIZACIONES.

"Si no era canil,
refugio, ni centro de
mantención
temporal ( ... ), ¿por
qué había animales
pernoctando ahí?".

Gabriel Muñoz
Abogado Fundación Yarur

do ahí? Y si funcionaba como
espacio de resguardo, tránsito
o mantención, entonces debía
cumplir las exigencias legales,
reglamentarias y sanitarias co-
rrespondientes".

Incluso, afirmó que, ante
"cualquiera sea el nombre que
se le quiera dar -veterinaria
municipal, canil, refugio, cen-
tro temporal o lugar de aten-
ción-, los antecedentes indican

que no cumplía con los están-
dares mínimos exigibles para
mantener animales bajo custo-
dia municipal".

"En la documentación ofi-
cial, que está presentada en la
Contraloría General de la Repú-

blica, el punto está en que (el
municipio) no se hace cargo de

quién era la responsable de ese

espacio, que la Municipalidad
lo señala como un espacio tem-
poral de atención veterinaria,
era regular o no conforme a la
Ley de Tenencia Responsable
de Mascotas. Y lo que nosotros
dijimos y la información que te-
nemos de otros servicios, es

que no había ningún permiso
ni autorización para mantener
ese espacio. Por algo murieron,

fallecieron porque no pudieron
salir, porque ese lugar ( ... ) note-

nía los requisitos que establece

la ley", sostuvo el abogado.

INFORMES SANITARIOS
En este contexto, Muñoz tam-
bién explicó que "tanto la Sub-
dere como la Seremi de Salud
de la región dicen que no tie-
nen ninguna autorización", re-
firiéndose a una consulta reali-

zado por el propio abogado a
esta última entidad, y en cuya
respuesta se señala que "de
acuerdo con la base de datos
de esta autoridad sanitaria, se
informa que no existen antece-

dentes, solicitudes ni registros
relativos a la tramitación de In-

formes Sanitarios para centros

de mantención temporal de
mascotas y animales de com-
pañía de la I. Municipalidad de
Viña del Mar. Asimismo, no
constan denuncias ni fiscaliza-
ciones asociadas a dichas insta-
laciones".

"Al respecto, cabe precisar
que la Ley Nº 21.020 sobre Te-

nencia Responsable establece
que estos centros deben gestio-

nar dicho Informe ante la auto-

ridad sanitaria correspondien-

te, ya sea por requerimiento de
Rentas y Patentes Municipales
o para integrar el Registro Na-
cional de Centros de Manten-
ción Temporal, administrado

25
de febrero se produjo el
incendio en el recinto mu-
nucipal, que dejó un total de
cinco perros fallecidos.

por la Subdere", dice también
el texto de la Seremi.

"Finalmente, es necesario

distinguir que este procedi-
miento no constituye una auto-

rización sanitaria, sino un In-
forme Sanitario técnico que
certifica el cumplimiento de
los estándares de higiene y se-

guridad específicos para este ti-

po de recintos", se puede leer
también en la respuesta entre-
gada por la autoridad sanitaria.

FUTURO LEGAL
Finalmente, en cuanto a los pa-
sos que siguen en este proceso
legal, Muñoz comentó que "lo
que viene es que Fiscalía inves-

tigue o no las causas del incen-

dio y la responsabilidad si le ca-
be al Municipio por la omisión
o culpa por el lugar donde ocu-
rrió·.

En cuanto a Contraloría, se

espera que fiscalice "el cumpli-
miento de la Ley Cholito por
parte del municipio, pues según
las respuestas de los distintos

organismos públicos atingen-
tes, no existía ningún permiso
para mantener un lugar así, ni
siquiera un centro temporal o
de recuperación, etc.". 03
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